
de la Provincia de las Baleares.
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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada 
capital de provincia desde (pie se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
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bre de 1837.) _____________

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar cu los Boletines Oficiales 
se han do remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto 
se pasaran á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril 
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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regen 
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta, 30 Julio)

Núm. 216

■ Gwil 68 la ímiró
DE LAS BALEARES

Sanidad.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 21 de Julio 
próximo pasado n.° 202 se inserta la 
siguiente:

REAL ORDEN
limo, Sr.: Dada cuenta á S. M. del 

expediente instruido en esa Dirección 
general á virtud de las instancias ele
vadas á la misma pidiendo autoriza- 
ci°n para construir panteones parti- 
cuUre8 fuera de poblado, fundándose

que las Reales órdenes de 19 de 
^arzo de 1818, 12 de Mayo de 1849 
y 6 de Agosto de 1867, se limitan á 
Prohibir las inhumaciones y traslación

restos á iglesias, panteones ó ce
lenterios particulares, situados den- 
trG de poblado: , .
. Considerando que el espíritu que

* 1Qforma estas disposiciones se funda 
en que no deben practicarse inhuma-;

i cienes fuera de los cementerios des-' 
finados al servicio público; que éstos 
•lau de estar situados á la mayor dis 
tancia posible de todo lugar urbani
zado y cou |as condiciones higiénicas 
necesaria8 á fin de evitar los graves 
PQrjuicios que á la salud pública puede

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  para la debida pu
blicidad.

Palma 2 Agosto de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

ocasionar el lugar de emplazamiento 
de los cementerios;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, oído el 
dictámen del Real Consejo de Sani
dad, se ha servido disponer:

l.° Queda prohibida la inhuma
ción de cadáveres fuera de los cemen
terios comunes. Se exceptuarán úni
camente los de individuos de la Fa
milia Real, los de los muy Reverendos 
Arzobispos, Reverendos Obispos y los 
de las monjas que hayan guardado 
perfecta y absoluta clausura, los cua
les seguirán disfrutando del privilegio 
que les concede la. Real órden de 30 
de Octubre de 1835:

Igualmente quedan exceptuados 
aquellos á aquienes el Gobierno de 
S. M., por circunstancias especiales, 
conceda de Real órden excepción para 
ser inhumados en iglesias, panteones 
ú otros lugares.

2 .° Sólo podrá permitirse la cons
trucción de panteones osarios con la 
condición precisa de que han de estar 
situados á la distancia de poblado que 
determina la Real órden de 17 de 
Febrero de 1886, y que no radiquen 
en iglesia ó convento á que deba con
currir el público, debiendo atenerse 
para la traslación de los restos, en 
tiempo oportuno, á lo prevenido en 
la Real órden de 19 de Marzo de 
1848.

3 .° Las autorizaciones concedidas 
con anterioridad á esta disposición 
para construir panteones particulares, 
se entenderán únicamente para colo
car restos ó cadáveres embalsamados, ‘ 
todo en los términos que marca la 
Real órden de 19 de Marzo de 1848.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Madrid 18 de Julio de 1887e

MORET

Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

Núm, 217
Negociado de Sanidad.—En la 

Gaceta de Madrid, correspondiente 
al 30 ele Julio último, se halla inser
ta la siguiente Real órden.

CIRCULAR
Con motivo del oficio elevado á 

este Ministerio por el Presidente del 
Ayuntamiento de esta Corte, dando 
cuerda de la junta de Tenientes de 
Alcalde celebrada á virtud de una 
comunicación dei Teniente Alcalde 
del distrito del Hospicio, de la que 
acompaña copia, referente á la ven
ta del aguardiente amílico:

Resultando de la citada comuni
cación que del examen practicado 
por el Laboratorio químico munici 
pal en varias muestras de vinos y 
aguardientes de algunos estableci
mientos del distrito, ha merecido el 
calificativo de malo y con señales 
de alcohol amílico la muestra de 
aguardiente anisado procedente del 
establecimiento de D. Pedro Fer
nández é hijo:

Resultando que ante la prohibi
ción de seguir expendiendo dicha 
mercancía, que dictó el Teniente 
Alcalde del distrito del Hospicio, 
alegó el interesado que la totalidad de 
los aguardientes que se venden en 
Madrid, y desde luego cuantos él 
posee, se hallan compuestos con al
cohol industrial, pareciendo injusto 
que hallándose autorizada por la le
gislación aduanera de España la in
troducción del referido alcohol, ven
ga á considerarse luego ilegal su 
aplicación al encabezamiento de vi
nos y aguardientes, por lo cual pro

testa respetuosamente del grave per
juicio que se ocasiona á sus intere
ses; en vista de cuyas razones el re
ferido Teniente Alcalde del distrito 
del Hospicio, convencido de que 
era en el fondo justas y pertinentes 
las reclamaciones del interesado, 
dispuso quedara en suspenso su ór
den, sometiendo el asunto á la reso
lución del Alcalde Presidente:

Resultando que el Alcalde de Ma
drid llama la atención de este Mi
nisterio acerca de la importancia de 
este asunto para la salud del vecin
dario, por lo limitadas que son las 
medidas que los Tenientes de Alcai
de pueden adoptar para prohibir la 
venta de productos adulterados, cu
yas medidas, añade, se reducen á 
i-emitir á los Jueces municipales, 
para la imposición del oportuno co
rrectivo, el lanío que resulte de la 
denuncia y reconocimiento de líqui
dos adulterados con el empleo del 
alcohol amílico, ocurriendo casi 
siempre que, miéntras se practican 
las debidas diligencias, el público 
consume el genero, objeto en cues
tión:

Resultando que el Presidente del 
Ayuntamiento de esta villa conside
ra que no es posible evitar que los 
fabricantes de aguardientes utilicen 
el expresado alcohol en la confección 
de este producto, siendo ineficaces 
cuantas gestiones se practiquen con 
dicho fin, puesto que la introduc
ción del alcohol industrial está auto
rizada por la vigente legislación de 
Aduanas, por cuyas razones somete 
á le decisión de este departamento, 
con carácter de urgencia, el asunto 
de que se trata:

Vista la Real órden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 23 de 
Febrero de 1860, dictando reglas de 
precaución y vigilancia para la ela
boración de vinos artificiales, cuyas 
disposiciones son aplicables á la 
adulteración de toda clase de bebi
das, las Reales ordenes de 12 de
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Marzo de 18'79 y 16 de Agosto de 
1885, expedidas por el Ministerio de 
Hacienda, referentes á la vigilancia 
que han de observar las Aduanas y 
Consulados españoles para perse
guir la adulteración de los vinos con 
sustancias nocivas á la salud:

Visto el art. 356 del Código pe
nal, que castiga con la penare ar
resto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado 
mínimo, y con multas de 125 á 1250 
pesetas á todo el que con cualquier 
mezcla nociva á la salua altere las 
bebidas ó comestibles destinados al 
consumo público, ó vendiese géne
ros corrompidos, ó fabricase ó ven
diese objetos cuyo uso sea necesa
riamente nocivo á la salud, dispo
niendo á la vez que los géneros al
terados y los objetos nocivos serán 
siempre inutilizados:

Considerando que el caso que 
motivó el análisis de las muestras 
de aguardientes procedentes del es
tablecimiento de D. Pedro Fernán
dez é hijo, que ha dadc ocasión á la 
consulta del Ayuntamiento, no es 
un caso de falsificación de bebidas, 
puesto que el fabricante no niega la 
composición, ni trata de engañar al 
público con el nombre ó calificativo 
de sus géneros:

Considerando que el análisis del 
Laboratorio municipal tampoco afir
ma otra cosa que la existencia de 
señales de alcohol amílico:

Considerando que aun cuando e 
análisis hubiera probado que la 
mezcla en cuestión estaba compues
ta de alcohol industrial, no está de
clarado de manera alguna y en tér
minos que puedan servir de base 
resoluciones administrativas, que e 
alcohol industrial sea nocivo á la 
salud por el solo hecho de las sus
tancias empleadas paro su extrac
ción, dependiendo principalmente 
este carácter de saludable ó nocivo 
del grado de relinación ó rectiíica- 
cion que reciben los alcoholes, se
gún las opiniones más admitidas en 
la. ciencia.

Considerando que cualesquiera 
que sean las resoluciones que más 
adelante pudieran recaer sobre el 
carácter del alcohol industrial, lla
mado amílico, nada tiene que ver 
esta cuestión con el fraude ó enga
no que se cometa en la composición 
de los vinos y licores, ocultando és
ta ó expendiendo los productos con 
nombres que no correspondan á las 
sustancias de que están compues
tos, para cuyas falsificaciones y en
gaños existen disposiciones sufi
cientes en nuestra legislación, y 
desde luego son aplicables las que 
quedan citadas en el cuerpo de esta 
Real orden;

El Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido determinar se conteste á 
la comunicación del Exmo. Sr. Al
calde de Madrid, manifestando:

l.° Que toda clase de líquidos ó 
bebidas que expendiéndose con el 
nombre de vino no estuviera com
puesto de zumo de uva ó tuvieran 
tan escasa cantidad que en ella pre
dominase el alcohol, y del análisis 
resultare que las proporciones de 
aquél exceden á las que por regla 
general usa la indus'ria para el em- 
cabezamiento de los vinos, cae bajo 
las prescripciones del Código penal 
y procede la aplicación del mismo 
y de las Ordenanzas municipales, 

tanto para los autores de la falsifi
cación y los expendedores, como 
para el comiso de los géneros adul
terados.

2 .° Que igual disposición es apli
cable á los aguardientes y espíritus 
cuando por la nomenclatura y de
signación que se les dé se pueda 
producir engaño é inclinando al 
consumidora considerar como artí
culos salubres los que no tengan las 
condiciones de estos géneros.

3 .° Que aun cuando esto no su
ceda, siempre que por el resultado 
del análisis se pruebe que el alco
hol empleado en los géneros, cual
quiera que sea su origen, es de tal 
calidad y en tales proporciones que 
el artículo puesto á la venta resulte 
nocivo á la salud, lo cual acontece 
siempre que el alcohol empleado en 
la fabricación de los aguardientes 
carece del grado de refinación sufi
ciente para separar de él las matea
rías impuras que son la causa, de 
sus efectos tóxicos, dichas bebidas, 
así fabricadas y expendidas, caen 
bajo las prescripciones de la Real 
orden de 1860.

4 .° Que las disposiciones, de la 
referida Real orden que á continua
ción se reproduce, son más que su
ficientes para contener los fraudes 
y castigar á sus perpetradores, dan
do al consumidor aquellas garantías 
de salubridad y de pureza en los 
géneros á que tiene derecho el pú
blico, y como además se señalan en 
ella los procedimientos y formas 
con las cuales se debe verificarla 
inspección, bastará que el Ayunta* 
miento las amplíe y desarrolle para 
llevar á cabo la misión que le está 
confiada en los exbemofs que com
prende la consulta.

5 .° Que independiente de estas 
disposiciones corresponde á los 
Ayuntamientos, por la vigente ley 
municipal, la fa aullad de dictar me
didas de policía ó ampliar sus Or
denanzas municipales para velar 
por la salubridad é higiene del ve
cindario, y que á este fin podrían, 
entre otras disposiciones, adoptarse 
lasde publicar en el Diario o fie tal Los 
nombres de los que contravengan á 
las reglas de higiene, ó sean casti
gados por la adulteración de las sus
tancias que expendan, y la de exi
gir, como previene la referida Real 
orden de 1860, que los géneros lle
ven en los envases las indicaciones 
necesarias para que pueda apreciar 
el público los elementos que éntren 
en su composición, y tratándose de 
aguardiente, el grado de rectifica
ción del alcohol en ellos empleados, 
por cuyos medios puede el Ayunta
miento remediar sobradamente, si 
con actitud y energía los pone en 
práctica, los males que la opinión 
señala en la alimentación de Ma
drid.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Julio de 1887.

MORET 
Sr. Gobernador de......

Real orden de 23 de Febrero de 
1860, que se cita en la anterior, 
sobre bonificación de einos natu
rales y artificiales.

«Visto el expediente instruido sobre 
la conveniencia de establecer reglas

de precaución y vigilancia á las cua
les se someta la elaboración de vinos 
artificiales, y considerando que si bien 
les intereses do la industria, en el es
tado en que se encuentra España, 
aconsejan como regla la facultad para 
el ejercicio de la que se trata, la con
veniencia, sin embargo, de precaver 
los abusos de que podría ser víctima 
el consumo, con menoscabo de los 
intereses comerciales, hace fotzoso la 
adopción de medidas dirigidas al 
efecto,, y más ó menos i astrictivas, 
según la mayor ó menor ocasión que 
á dichos abusos presente la especie 
que se trata de establecer; S. M. la 
Rema se ha servido dictar las dispo- 
simones siguientes:

1 .a No se permitirá en lo sucesivo 
la apertura de establecimientos que 
iengan por objeto la bonificación 
imitación ó elaboración artificial de 
vinos sin prévia licencia de la Auto
ridad.

2 .a Se considerará permisible:
Primero. La mejora ó bonifica

ción de los vinos del país por medio 
de sustancias no perjudiciales á la 
salud.

Segundo. La imitación de vinos 
extranjeros ó nacionales de recono
cido crédito con materias igualmente 
no nocivas.

Tercero. La fabricación de vinos 
producidos directamente por la fer
mentación del jugo ó mosto de frutas 
ú otras sustancias vegetales.

Y cuarto. La eleboracion de vino 
artificial sin fermentación de jugos 
naturales y por medios de principios 
inocentes en su naturaleza y combi
naciones.

3 .a Los establecimientos dedica
dos á las industrias á que se refiere 
la disposición anterior, deberán fijar 
en sus rótulos exteriores su objeto, y 
los envases llevarán precisamente el 
nombre de la fábrica y pueblo en que 
se hal'leren situados. Los estableci
mientos mencionados en el pátrafu 
tercero cíe la expresada disposición 
estarán además obligados á fijar en 
dichos rótulos y envases la sustancia 
natuiral de que proceda el vino, y los 
comprendidos en el 4.° á expresar en 
los mismos la calidad artificial de la 
elaboración.

4 .a Se prohíbe la elaboración de 
vinos artificíales con sustancias que 
no estén consideradas como plena
mente inocentes en su naturaleza y 
combin aciones.

5 .a El que desee establecer cual
quiera de 1 as industrias á que se refie-, 
re la disposición 2.a se dirigirá al Go
bernador expresando la especie á que 
intente ded'icarse y las sustancias que 
ha de empbear. El Gobernador, prévio 
informe de, la Junta provincial de 
Sanidad, resolverá expresando la con
cesión de Jos mismos extremos que 
se exigen en la solicitud.

6 .a Ijo s cosecheros que deseen 
dedicarse en sus lagares ó bodegas 
á la bonificación ó imitación de los 
vinos estranjeros, se sujetarán á las 
reglas fijadas en Jas disposiciones an
teriores pa ra Ja obtención del peí miso 
y ejercicio! de aquella especie de in
dustria.

7 .a Los Establecimientos y cose
cheros que e.u la actualidad se dedi
quen á las industrias que respectiva
mente permite este Real órden solici
tarán del Gobernador de la provincia, 
en el término de tres meses, la licen- 

cía en la forma que previene la disnn 
siciun 5.a ‘

8 .a Compete á los Gobernadores-. 
Alcaldes vigilar el cumplimiento / 
estas disposiciones, y al efecto girarán 
visitas de inspección siempre que llu. 
biere motivo fundado para dudar de sñ 
observancia. Los establecimientos que 
se dediquen, á la elaboración del viu' 
por medios artificiales serán objeto 
además, de una visita trimestral. '

9 .a , Las visitas á que se refiere |a 
disposición anterior se efectuaran, íQ. 
term no se establezcan Inspectores 
industriales, por un perito que desig. 
nará el Gobernador, y en su defecto 
el Alcaide. Esta designación recaerá' 
con preferencia en un Ingeniero in. 
dustrial de laclase de químicos, y en 
su defecto de la de mecánicos. "

10 . Dichos peritos devengarán 
100 reales en concepto de honorarios 
por cada visita que verifiquen, y cuyo 
pago será de cuenta del dueño* de la 
fabrica, lagar ó bodega, objeto de ella.

11 . Los que establecieren indus
trias permitidas por estas disposicio
nes sin permiso de la Autoridad, in
currirán en una multa cuyo máxi- 
mun no podrá exceder de 1.000 rs., si 
la impusiereel Gobernador, y de 500 
si el Alcalde, quedando además obli
gados á suspender el ejercicio interino 
obtengan dicha autorización. La falta 
de cumplimiento de las condiciones de’ 
la autorización se castigará con una 
multa cuyo máximun seiá de 500 re.ó 
300, según la impusiere el Goberna
dor ó Alcalde, obligándose ademas al 
interesado á ceñirse á dichas condi
ciones,

12 . La elaboración de vinos arti
ficiales con sustancias nocivas á la sa
lud será considerada como delito, y 
su autor entregado á los Tribunales. 
Si el establecimiento que incurrieseeu 
este abuso estuviere autorizado como 
licito, será además cerrado á la segun
da contravención. De Real órden, etc. 
Madrid 23 de Febrero de 1860.»

Oficio d¿l Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, y copia de la comuMcación 
del Teniente de Alcalde del. distrito dil 
Hospicio, que se citan en, la. precedente 
Real órden de 28 del actual.
«Ay u n t a mie n t o  d e  Ma d r id .—Prep* 

d^ncia.—En la junta de señores Te
nientes de Alcalde, celebrada en este 
día, se ha dado cuenta de un oficio 
del Sr. Teniente de Alcalde del dis 
trito del Hospicio, de que adjunto 
acompaño copia, referente á la venta 
del aguardiente amílico en esta Corte.

No se oculta á V. E. la importan
cia que tiene para la salud del vecin
dario el asunto que en la citada co
municación se trata, y lo limitadas 
que son las medidas que los Sres. Te
nientes de Alcalde pueden adoptar 
para prohibir la venta de productos 
adulterados.

Redúcense éstas, come consta á 
V. E.,á remitirá los señores Jueces mu
nicipales, para la imposición del opoi” 
tuno correctivo, el tanto que resulte 
de la denuncia y reconocimiento de 
líquidos adulterados con el empleo del 
alcohol amílico, hecho por el Labora
torio químico municipal; ocurriendo 
en la casi totalidad de los casos, que 
mientras se practican estas dilige»' 
cias, el público ha consumido ya 
género objeto de cuestión.

Por otra parte, como la introduc
ción del alcohol industrial está autorh
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

NEGOCÍADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p § sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de *25 de Julio de 1883 y puesta en vigor la Instruc- 
'nn de 11 de Abril de 1877, por llevar á cabo este impuesto: esta oncina cumpiien io con lo dispuesto en su artículo 11, se halla en el deber de publicar en este periódico ofi- 

C'il las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan m explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el 
Cuarto trimestre ibd año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera actas en cuanto a cantidades, clases, 
calidad y precio asiguido a los minerales.—Palma ‘23 Julio de 1887.—El Administrador, Erancisco de Semir.

Administracion de Contribuciones y Rentas de las Baleares Cuarto Trimestre de 1886-87

tí .fado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 
"ja -tnido en cada una de ellas durante e’ cuarto trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo á lo dispuesto en el articulo 11 de la Instrucción de 11 de 

Abril de 1877<puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Palma 23 Julio de 1887.—El Administrador, Erancisco de Semir.

nombres
de las Minas

PARAGE 

donde radica y pueblos

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído. ■'recio á 
que se ha 

vendido ó
tiene en 

boca mina

Ptas. Cts.

Importe.

Ptas. Cts.

Importe 
del 1 p § 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts.

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.Su clase.

I
¡Quintales 
* métricos

Lev oxtraidos.

Júpiter, 
id.

San Luis.
Id.

S. Juan Bta. (1) 
Id.
Id.

S. Jorge.
Id.
Id.

Palmesana.

Cornelia de las Viñas. Selva. 
’ Id.

Son Odre. Selva.
Id.

Cueva de Pujol. Sta- Eulalia, 
'id.
!d.

Argentina. Sta- Eulalia.

Id.
Can Tomeret. Andraítx.

D.a Margarita Pons. 
!d.

Sr. Conde de S. Simón.
!d.

Compañía Minas Ibiza.
Id.
Id.
Id.
Td.
Id.

D. Juan Malberti.

Carbón. 
Id. 
Id. 
Id.

Plomo. 
Id. 
Id.
Id.' 
Id. 
Id. 
Id.

1.a 1 1340
2.a 4700
1.a 2310
2.a 1650

40‘0/0 । 600
65 » 1 20
80 » 20
40 » 500
65 » 80
80 » 10
30 » 200

j 11430

0‘72
0'25
0‘80
0‘20
4'00

10‘00 
20'00
4'00

10'00 
20'00

0'50

961'80
1175'00
1848'00
330'00

24OO‘OO 
200'00
400'00

2000'00
800'00
200'00
100'00

10417'80

9‘65 
11'75 
18'48
3'30

24'00 
2'00
4'00

20'00 
8*00 
2*00
1*00

104*18

- D. Juan Cánaves.

; « Bartolomé Amengua!

« Juan Calbet. (7) El mineral á 
que se refiere este 
Estado se halla 
depositado para 
su embarque 
después de bene
ficiado.

zarfo por la vigente legislación adua
nera, no es posible evitar el que los 
faltricantes de aguardientes lo utilicen 
en la confección de este producto, 
resudando por tanto ineficaces cuan
tas gestiones se practiquen con dicho 
fin. ,

L: is anteriores consideraciones, que 
noli ago más extensas por nomolesüar 
derm isiado Ja atención de V. E., He- 
varántá su ánimo el convencimiento 
que c ¡on la posible urgencia se adopte 
sobre । el particular una determinación 
que ; ieguramente será acertada, como 
toda? i Jas que emanan de su superior 
autoi ridad. ,

Ib .os guarde á V. E. muchos años.- 
Mad rid ‘23 do Julio de 1887.-Excelen- 
tisin: to Sr.-P. O., Rafael Saiaya.-Exce- 
‘^uti rimo Sr. Ministro de la Goberna
ción. >

Copia, que se cita.
A TI JNTAMÍENTO DE MADRID.-l^'CSi- 

.—Excelentísimo Señor: Del 
cxáaii m practicado por el Laboiatorio 
quinaj co municipal de muestras de vi- 
uos y qe aguardientes de algunos es
tablee imientos de esto distrito, ha re- 
sultac io con el calificativo de malos, y 
c°u señales de alcohol amílico la 
^Ueia1. tra de aguardiente anisado pro- 
Ced en te del establecimiento de don 
Pe dix) Fernández é hijo, sito en Ja 
Ca’de de Fuencarral, número 53. En

Hbío ¿lispuse que bajo su más es- 
tr echa ret/Donsamlidad ‘ se prohibiera 
s venta al dueño de dicho establecí' 
’^^nto; i)revLniéndole que si se con- 
¡Oruiaba con el certificado del Labora- 
toSio. inutilizase ñesde luego la total 
esi«8tenci a que tuviera del mismo y en 

caso contrario, y hasta que obtuviera 
autorización expresa, que quedase de
positada y sin expender dicha mer
cancía.

Manifestándose dispuesto á acatar 
estas órdenes, hubo de hacer presente 
que la totalidad de los aguardientes 
que se venden en Madrid, desde luego 
cuanto el poseía, se hallaban com
puestos con alcohol industrial, cuya 
introducción, autorizada por la legis
lación aduanera de España, resultaba 
injusto que viniera luego á conside
rarse ilegal al estimarse de esta suerte 
su aplicación al encabezamiento de vi
nos y aguardientes.

Que la orden prohibiendo la venta 
de dicho artículo, ni la estimaba por 
esta razón justa, ni equitativo que fue
ra él solo el que sufriera sus conse
cuencias, porque no se habían hecho 
examinar muestras de aguardientes 
de los demás establecimientos, pro
testando respetuosamente del grave 
perjuicio que se ocasionaba á sus in
tereses.

En virtud de estas manifestaciones 
dispuse quedara en suspenso mi orden, 
convencido de que eran en el fondo 
justas y pertinentes las reclamaciones 
del interesado. Y con detallada rela
ción de lo sucedido, tengo la honra 
de ponerlo en el superior conoci
miento de V. E. para que en su recto 
criterio disponga lo que estime mas 
conveniente.

Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid *21 de Julio de 1887.—El Te
niente de Alcalde, el Conde de de- 
ñalver.—Hay una rúbrica.—Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente.»

Y siendo deber mió ejercer la ma
yor vigilancia en el cumplimienlo 
de las prescripciones san i la rías, y 
puesto se trata de perseguir y casti
gar á los sofislicadores de bebidas en 
las que se producen alteración en la 
salud, llamo la atención de los se
ñores Alcaldes sobre lo preceptuado 
en la circular que antecede, encare
ciéndoles como uno de los más prin
cipales servicios el más exacto del 
que se trata.

Palma 2 Agosto de 1887.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 249
AYUNTAMIENTO DE PALMA
Determinadas las secciones de 

contribuyentes para designar por 
sorteos los que han de formar pai te 
de la Junta municipal en concepto 
de Vocales-asociados al Ayunta
miento, durante el actual año eco
nómico; se anuncia al público á 
efectos de reclamación.

SECCIONES
TERRITORIAL.

Propietarios.—Cultivo y Ganade
ría.—Industrial científica —Indus
trial fabril.—Artes y oficios.—Co- 
m erci o. —Espec u Fad o res. — Tiendas 
de ropas.—Tiendas de otras mer- 
cancias.—^Tiendas de comestibles. 
—Utilidades.

Palma 28-Julio 1887.—El Alcal
de, Miguel Liado.—Por A. del z\., 
Francisco Gomila, Srio.

Núm. 220
Habiendo sido modificado por 

acuerdo de este Ayuntamiento del 
dia 22 último, á instancia de varios 
vecinos, el proyecto de rasante pro
visional de la porción de la calle de 
la Lúz lindante con la plaza de las 
Copinas; se avisa al público que el 
proyecto reformado queda de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de veinte 
dias, á los efectos de reclamación; 
cuyo plazo empezará á contar del 
dia de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia.

Palma 29 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Migue! Liado.—Por a . del 
A., Francisco Gomila, Srio.

Núm. 221
AYUNTAMIENTO DE ESPOBLAS

El reparto de consumos y sal de 
esta villa correspondiente al año 
económico de 1887 á 88 estará ex
puesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por- espacio de oclm 
dias á contar desde la inserción del 
presente anuncio ^n el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia, pasados los 
cuales ninguna será atendida.

Esporlas 28 de Julio de 1887.—El 
Alcalde, Bartolomé Nadal.-P. A. del 
A., Pedro Bosch, Srio.
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Nú m. 999
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

---------------------------------------

Estado espvesivo de los gastos causados durante la última semana en las obras públicas que este Ayuntamiento hace ^or Administración.

NUMERO DE JORNALES. MAT E RI AL E E Al í1LE ADO

Sitio donde se efectúa la obra.
Oficiales.

Importe

Pesetas. Peones.

Importe

Pesetas.

Arena de 
Mar.

Mts. Cbs.

Importe

Pesetas.

Cemento.

Klgrms.

Importe

Pesetas.

Triturar 
piedra.

Mts. Ubs.

Importe

Pesetas.

Trasporte 
piedra ma
chacada.

Importe

Pesetas.

Reparación y conservación de los empedrados 
y terriscos do las calles de Zavellá, J uanot ¡
Colora, Jaime 2.° y Plaza de la Puerta Pin-j 
tada . . . ...................................................... 14

Reparación y conservación de los paseos pú
blicos de esta Ciudad................................. 6

Reparación y conservación de los edificios del 
común Casa consistorial............................ 4

Reparación y conservación de las acequias y 
madronas de las Calles de esta Ciudad y fozo 
de la Muralla..............................................1 8

35‘68

15‘00

ll‘5O

19‘00

33

8

4

14

d d ‘69

13‘68

7‘00

2P74

4‘50 7‘88 1280‘00

280‘00

28‘80

6‘30

11-00 13‘75 11'50 14'38

NOTA.—Han facilitado materiales los contratistas y proveedores siguientes: Cemento, Miguel Moner.—Trasporte de piedras, Bartolomé Garau.—Arena de Mar. Pe
dro Juan Riera. Palma 6 Julio de 1887.—El Alcalde accidental, Francisco Pifia.

Núrn. 223
AYUNTAMIENTO DE VILLA-CARLOS

Acordada por la Junta municipal 
de esta Villa la enagenacion de dos 
parcelas de terreno, de propiedad del 
común de estos vecinos, situados la 
una en «Calacorp» y la otra en «Ca- 
lafons» de este distrito, se ha lleva
do á cabo su justiprecio, por los pe- 
)-itos nombrados por el Ayuntamien
to, y en su virtud se hace público, 
para que cualquier vecino pueda re
clamar contra la referida tasación ó 
contra ¡a venta misma, señalándose 
al efecto el plazo de diez dias, que 
empezará á contar desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia.

Villa-Cárlos 28 Julio de 1887.—El 
Alcalde Presidente, P. A., Juan 
Foncuberta.

Núm, 224
a y u n t a mie n t o  d e Mimo
El reparto para subvenir á los 

efectos de defensa contra la Filoxe
ra, correspondiente á este distrito 
municipal y año económico corrien
te de 1887 á 1888, se hallará de ma
nifiesto al público en la secretaria 
de esta corporación por espacio de 
ocho dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á electos de 
reclamación.

Muro 29 Junio de 1887.—El Al
calde, Miguel Fornés.—Francisco 
Campomar Srio.

Núm, 223 
a y u n t a mie n t o  d e  c o s u t x
Formado el reparto del impuesto 

de consumos y sal de esta villa cor
respondiente al actual año económi
co de 1887 á 88, permanecerá ex
puesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción, por espacio de ocho días, a 
contar desde el dia de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l u t in  
Of ic ia l  de la provincia, pasados los 
cuales ninguna será atendida^

Costítx29de Julio de 188T—El 
Alcalde, Sebastian Amengual.-José 
Vallespir, Srio.

Núm. 226
AYUNTAMIENTO DE ALGAYDA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el cuarto trimestre 
de! año económico de mil ochocientos 
ochenta y seis á ochenta y siete.

Dia tres de Abril.—Fué aprobada 
la acta'anterior, se acordó aprobar el 
perímetro de la calle de la Ribera, 
tomar varios acuerdos referentes á 
parcelas sobrantes de la via pública.

Dia diez de Abril.—Fué aprobada 
la anterior, se acordó, se forme el 
perímetro de la calle de la Roca, se 
cierren á las diez de la noche las ta
bernas y botellerías.

Dia diez y siete de Abril.—Fué 
aprobada la anterior, se acordó se de 
su puntual cumplimiento al real De
creto que hace referencia á las elec
ciones municipales, pasaron el sorteo 
de siete electores para firmar el censo 
electoral, nombrar una comisión para 
dirigir los testigos para la entrada 
del nuevo Rector.

Dia veinte y nueve Ab/il.—hubo 
sesión extraordinaria para dar cum
plimiento al articulo cincuenta y uno 
de la Ley electoral vigente.

Día ocho Mayo.—Fueron aproba
das las dos últimas sesiones ordinaria 
y extraordinaria, se acordó proponer 
á la administración de propiedades é 
impuestos para el cargo de repartido
res á once contribuyentes, aprobar 
el extracto de las sesiones celebradas 
en el trimestre último por el Ayunta
miento y Junta municipal se fije al 
público el proyecto del presupuesto 
municipal del próximo ejercicio eco
nómico y se someta á la votación de
finitiva de la Junta municipal.

Dia veinte y dos Mayo.—Fué apro
bada la anterior, se acordó aprobar el 
padrón de cédulas personales del 
próximo ejercicio y se remita al señor 
Administrador, se arregle provisional
mente la rotulación y numeración de 
las calles y casas al Ínterin se provea 
de los ladrillos, no admitir por postor 
para los arbitrios municipales á nin
gún empltado del Ayuntamiento, 
tomar varios acuerdos referente á los 
pactos para el arriendo de los arbitrios, 
municipales. *

Dia veinte y nueve Mayo.—Fué 
aprobada la anterior, se acordó se 
forme el reparto de entre los viticul
tores para el próximo ejercicio, formar 
la propuesta para el cargo de reparti
dores para el cupo de consumos del 
próximo ejercicio económico, la distri
bución de fondos.

Dia veinte y nueve Mayo, hubo se
sión extraordinaria que asistieron á 
ella los vocales de la Junta pericia! se 
acordó se forme el reparto de la con
tribución territorial del próximo ejer
cicio económico.

Dia cinco Junio.—Fué aprobada 
la acta anterior ordinaria y la ex- 

l traordinaria, se acordó aprobar el re
! parto de entre ¡os viticultores para 
sufragar los gastos de defensa contra 
la Filochéra se exponga al público á 
efectos de reclamación, fué enterado 
el Ayuntamiento de! nombramiento 
de los Sres. repartidores del cupo de 
consumos hecho por la Administra
ción.

Dia doce Junio, hubo sesión ex
traordinaria en la que asistieron ios 
Sres. vocales de la Junta pericial, para 
aprobar el reparto de la contribución 
territorial del próximo ejercicio eco
nómico, aprobado se acordó se expon
ga al público á efectos de reclamación.

Dia doce Junio.—Fueron aproba
das las dos últimas sesiones ordinaria 
y extraordinaria se acordó conceder un 
plazo de ocho dias á Jos ganaderos 
para proveerse de los permisos para 
apacentar sus ganados en propiedad 
ajena, conceder un plazo para pro
veerse de la tablilla los dueños de 
carruajes bajo apercibimiento de cinco 
pesetas de multa.

De la Junta municipal.
Dia cinco Junio.—Fué aprobado 

el presupuesto municipal ordinario 
correspondiente al próximo ejercicio 
económico.

El Ayuntamiento aprobó el anterior 
estracto en la sesión ordinaria que 
celebró el día veinte y cuatro de los 
corrientes.

Algaida veinte y nueve Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El Al
calde, Antonio Mulet.—El Secretario, 
Francisco Verdera.

Núm. 227
AYUNTAMIENTO DECAMPANET 

Terminado el repartimiento de con
sumos y sal del actual ejercicio, estará 
de manifiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á contar desde el l.° al ocho ambos 
inclusive, al próximo mes de Agosto, 
á efectos de reclamación; pasados los 
cuales ninguna será oida.

Campanet 29 Julio 1887.—El Al
calde, Antonio Bisqueira.-P. A. D. A. 
El Secretario, Juan Bcnnasar.

Núm. 228
D. Antonio Rafael Garda, Jae^d-e 

primera instancia del distrito d,e 
la Catedral de esta Ciudad.

, Por la presente requisitoria se ci ¿a, 
llama y emplaza á Juan Llabrés Soli- 
vellas, natural que dijo ser de Alga ida 
y residir en esta ciudad, calle de H ós
lales número treinta y cuatro, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de quince dias, contade ros 
desde el siguiente al en que se pu bli- 
que esta requisitoria en ¡a Gaceta de 
Madrid, comparezca á este Juzgad o y 
Escribanía del infrascrito actuario» á 
fin. de recibirle la indagatoria acordada 
en la causa que se le sigue sobre c( m- 
trabando.

Al propio tiempo se encarga átodlas 
las .autoridades civiles y militares y á 
los individuos de policía judicial que 
procedan á la busca y captura de di¿ iho 
Llabrés, poniéndolo, si fuere habiido, 
en la cárcel de esta ciudad á disp-j si' 
cion de este Juzgado.

Palma treinta de Julio de mil ocl 10- 
cientos ochenta y siete.—Antonio I Ra
fael García.—Por su mandado, Eciri- 
que Bonet.

Núm. 229
D. Tomas Fortuñy y Veriy Capiltaro- 

de Infantería de Marina, Ayu
dante de la Comandancia del ra
mo en esta Provincia.
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la no
che del dia tres de Abril último fué
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pliego núm. 2 del Boletín 
onresado por la Escampavía Turia 
pmbarrancada en cala «Chorri» 
ncruas de cabo Enderrocat, cargado 
con 27 bultos de tabaco de contra
bando asi como á los dueños de es
te v buque de referencia á fin deque 
y ep el termino de diez dias conta
dos desde el en que tenga lugar su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
¡je esta referida provincia, se pre
senten en la comandancia de Mari
na de la misma á responder á los 
caraos que les resultan en Sumaria 
que’con tal motivo me hallo instru- 
vendo, en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará, el perjuicio 
aue hubiere lugar.

Palma 26 Julio de 1887.—Tomás 
portuñy.—Por mandado de S. S., 
José M? Vives, Srio.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

LEY.
DON ALFONSO XIII, por la gra

cia de Dios y la Constitución, Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino, ' .

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. El art. 2. de la 
ley de 17 de Abril de 1883 sobre mi
nerales de la isla, de Cubase entende
rá prorrogado por otros cineo anos.

Por tanto: .
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiet 
clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes. , ,

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y 
siete.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Ultramar.

Víctor Balaguer

(Gaceta, 29 julio.)

EXPOSICION

SEÑORA: De todos es conocida la 
grave crisis que con relación á sus 
productos agríenlas sufren las islas 
de Cuba y Puerto Rico, por causas 
bien notorias y frecuentemente ex
puestas, no só"'o en documentos oh- 
ciales, si que también en los debates 
y discusiones que han tenido lugar 
en el Parlamento; pero todavía en 
los actuales momentos la cuestión 
reviste caracteres más transcenden
tales por las causas que á S. M. me 
permito exponer:

Oficial núm. 3197.
El Gobierno de V. M., teniendo 

en cuenta la crisis por que atravie
san las provincias de Cuba y Puerto 
Ri(*o, y deseando acudir á su alivio, 
presentó á las Cortes el proyecto de 
presupuestos de 1887 88, disponién
dose en el párrafo segundo del artí
culo 4.° que por ahora, Ínterin las 
necesidades del Tesoro lo permitie
ran, se suprimiese, asi en Cuba co
mo en Puerto Rico, el derecho de 
exportación que pagan los azúcares, 
las mieles y el aguardiente de caña, 
haciéndose efectivos los demás de 
Arancel vigente con las rebajas acor
dadas-respecto del tabaco por leyes 
anteriores y por el decreto de 1 de 
Marzo último.

En vista, pues, de este proyecto 
de ley que se consideraba de inme
diata aprobación, las transacciones 
de los productos citados han sido 
numerosas y concertadas sobre la 
base de dicha supresión; de suerte 
que el no acordarla ahora traería 
forzosamente consigo perturbacio
nes en los mercados de las islas, que 
pudieran producir funestas conse
cuencias, asi como también la zozo
bra á los espíritus, el desconsuelo á 
los esperanzados, y el desencanto a 
un país que está ávido de reformas 
económicas, y que pide al Gobierno 
apoyo y protección para dominar la 
profunda y terrible crisis por que 
está atravesando en estos momentos.

Asi lo revelan los telegramas de 
as Autoridades, Corporaciones y 
particulares que de Cuba y Puerto 
Rico se dirigen á este Ministerio, 
solicitando la inmediata supresión 
de derechos, ó por lo menos el con
signar el adeudo en depósito á título 
de devolución cuando se publique 
la resolución favorable que preten • 
den. . .

Estos antecedentes, Señora, justi
fican las disposiciones que, oído el 
Consejo de Estado y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, me permito 
presentar á su superior resolución, 
ya que en el levantado espíritu y en 
el noble corazón deV. M. encontra
ron siempre amparo y protección 
el derecho, la justicia y el deseo con 
que legítimamente aspiran á mejo
rar su situación aquellas nuestras 
preciadas y queridas provincias de 
Ultramar, civilizadas por el ánimo 
de sus hijos y fecundadas con el su
dor y con la sangre de nobles y pa 
triotas españoles que allí fueron á 
mantener el derecho, la tradición y 
la integridad de la patria.

Se dedicaron los derechos de ex
portación en la isla de Cuba en 1869 
á la amortización de los billetes del 
Banco, llamados de guerra, creados 
en el mismo año; pero las necesida
des del Tesoro hicieron que éste ar
bitrio especial se considerase como 
un ingleso, aumentando hasta nue
ve veces los módicos y primitivos 
derechos, y en el presupuesto de 
1880-81 figuró una cantidad fija por 
separado para dicha amortización 
de billetes, figurando en el los dere
chos de exportación como su ingre
so general.

Comprendiendo que estos dere
chos eran una carga para el pais, 
diversas leves los han ido reducien
do, y asi se" dispuso en la de 1880-81 
un 15 por 100 de rebaja, y en la de 
1882-83 un 50 por 100 de los dere
chos de Arancel al tabaco del depar
tamento Oriental, que es el de infe
rior calidad, en la de 1883-84 se

redujo á la mitad el recargo de 10 
por 100 que tenían aquellos dere
chos.

Por la ley de Autorizaciones se 
previno que pudiera abonarse el 10 
por 100 de los derechos en billetes 
de Banco, lo cual equivalía á la re
baja de un 5 por 100.

Por Real orden de 11 de Marzo 
último tuvo á bien V. M. disminuir 
el 20 per 100 de los derechos vigen
tes; pero no considerando suficiente 
es'a rebaja, dada la crisis por que 
atraviesa el cultivo de la industria 
del azúcar en la isla de Cuba, el Mi
nistro que suscribe propuso en el 
proyecto de presupuesto para aque
lla isla la supresión total de ‘os de
rechos de exportación que en la ac
tualidad satisfacen hs aguardientes 
y mieles de caña y los azúcares. 
v Cerradas las Cámaras sin discu
tirse aquel proyectil, vino á imponer
se forzosa é impenosamente la su
presión, no sólo por ser ella ungran 
reparo á los males que hoy afligen 
á la isla, si que también por haber
la considerado el comercio como un 
hecho, acordando transacciones so
bre aquella base. De aquí, pues, que 
la continuación hoy de estos dere
chos pudiera causar grave crisis y 
gran perturbación en el comercio y 
la industria, á juicio del Ministro 
que suscribe, siendo esta causa que 
la indujo á pedir dictamen al Conse
jo de Estado, quien se ha apresura
do á emitirlo manifestando:

1 .* Que la iniciativa del Gobierno 
proponiendo á las Cortes la supre
sión de los derechos de exportación, 
según aparece en el proyecto de pre
supuestos para la isla de Cuba de 
1887 á 88, se funda en la evidente 
necesidad de aliviar con toda urgen
cia la grave crisis que con relación 
á sus principales productos agrícolas 
atraviesa la isla de Cuba por causas 
notorias.

2 .” Que estos antecedentes justi
ficarían sin género alguno de duda 
la resolución que en sentido indica
do, y sin perjuicio de dar cuenta á 
las Cortes, pudiera el Gobierno an
ticipar, en uso de las facultades dis
crecionales que le fueron concedidas 
por el art. 24 de la ley de 13 de Julio 
de 1885, facultades que no cabe po
ner en duda cuando se trata de re
mediar conflictos tan apremiantes y 
de tanta transcendencia;

Y 3.° Que caso de que el Gobier
no de S. M. considerase procedente 
la su presión ó rebaja de los derechos 
en cuestión, deba providenciarse lo 
nesesario al objeto de realizar en el 
presupuesto de gastos las economías 
suficientes para compensar el déficit 
resultante, ó remediarlo por otros 
medios de suerte que no se demore 
el puntual pago detodas las obligacio
nes incluidas en el presupuesto.

En armonía, pues con el dictámen 
del Consejo, y apremiado por las exi
gentes necesidades, cada vez más 
superiores, de las islas, el Ministro 
que suscribe ha creído que debía 
someter á la aprobación de V. M la 
inmediata supresión de aquellos de
rechos; siendo de advertir que las 
mismas razones que existen para 
Cuba existen tal vez en mayor grado 
para Puerto Rico, ya que á esta isla 
y á su comercio se causarían graves 
quebrantos si la reforma no com
prendiera ambas islas, ya que comu
nes son hoy sus intereses y necesida
des, pues que es común y obedece á

O 
los mismos orígenes la crisis por 
que atraviesan.

Como esta supresión es, sin em
bargo, según acertadamente mani
fiesta el alto Cuerpo consultado, 
causa de desnivelación en el presu
puesto, y hay que acudir por lo mis
mo y forzosamente á las economías, 
el Ministro que suscribe se propone 
introducir en los servicios las sufi
cientes para compensar la baja de 
aquellos derechos, y alcanzar una 
cifra en ingresos y gastos más en 
armonía con el estado de aquellos 
países; dentro, pues, de la autoriza
ción que le conceden las leyes de 
presupuestos, y de conformidad con 
lo informado por el Consejo de Esta
do y lo acordado por el de Minis
tros, el Ministro que suscribe, se 
propone tener planteadas todas las 
reformas antes del i.- de Octubre 
próximo, estando ya en estudio to
das aquellas que más prontamente 
puedan realizarse.

Por las razones expuestas tengo el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 25 de Julio de 1887.

SEÑORA:

A L. R. P.deV. M., 

Victo?* Balaguer.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ul
tramar de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y oídos el Consejo de Es
tado en pleno; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Quedan suprimidos 

los derechos que á su exportación de 
las islas de Cuba y Puerto Rico pa
gan las mieles y los aguardientes de 
caña y los azúcares, desde que se 
publiquen los correspondientes de
cretos en las Gacetas Oficiales de 
aquellas islas.

Art. 2.1 El Ministro de Ultramar 
usando de las facultades que están 
concedidas al Gobierno por las leyes 
de presupuestos, acordará las alte
raciones que sean necesarias en los 
servicios, para producir en los gastos 
públicos economías por igualó ma
yor cantidad que la que al final del 
ejercicio actual puedan producir en 
los ingresos la supresión de los ci
tados derechos de exportación, de
biendo llevarse á efecto el plantea
miento de estos trabajos antes del 
1 • de Octubre próximo.

Art. 3.* El Gobierno dará opor
tunamente cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Il
defonso á veintiséis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 

Víctor Balaguer.

(Gaceta 28 julio.)

M.C.D. 2022
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SEÑORA: Por demás frecuentes y ¡ 

harto numerosas son las instancias '
promovidas en la isla de Cuba en 
solicitud de examen de asignaturas 
estudiadas privadamente, con objeto 
de que éstas puedan alcanzar efectos 
académicos, viéndose en muchos ca
sos apoyadas tales pretensiones por 
circunstancias y motivos muy aten
dibles, pero que no pueden ser toma
dos en consideración sin quebrantar 
preceptos terminantes del plan de 
estudios vigentes en aquella isla, y 
sin correr el peligro, que á todo tran
ce conviene evitar, de que el mereci
miento se confunda con el favor y la 
gracia justificada se tenga por irritan
te privilegio.

El Real decreto dictado por el Mi
nisterio de Fomento en 22 ae Noviem- 
ore de 1883 fijó las condiciones y 
pruebas para otorgar en la Península 
la validez académica de los estudios 
privadamente hechos, y aunque por 
otro Real decreta de 5 de Febrero de 
1886 fueron aquéllas esencialmente 
modificadas, quedaron subsistentes 
los preceptos en cuya virtud se esta
blece que los correspondientes Tribu
nales se reunan al efecto tres veces al 
año durante la segunda quincena de 
los meses de Enero, Mayo y Setiem
bre, y que los exámenes se verifiquen 
por asignaturas, sin sujeción á núme
ro determinado de ellas en cada época, 
ni otras limitaciones más que la del 
riguroso orden científico con que de
ben ser aprobadas, y la de que el 
examen de asignaturas en que el alum
no sea calificado de suspenso no pueda 
repetirse hasta la convocatoria inme
diata.

Sin embargo, estas disposiciones, 
inspiradas por el propósito de respetar 
la reconocida libertad de la enseñanza 
privada sin menoscabar los derechos 
de la oficial, no rigen en las islas de 
Cuba y de Puerto Rico, á pesar de 
que en ellas se observa, en materia 
de Instrucción pública, un plan se
mejante al de la Península, y los es
tudiantes de las Antillas se ven por 
aquella circunstancia privados de los 
beneficios que una ley, que debiera 
ser común, otorga sólo á los de la 
madre patria en el grado que alcanzan 
su aplicación y su inteligencia.

Llenar tan importante vacío po
niendo correctivo eficaz á infundadas 
pretensiones y facilitando la realiza
ción de las que deban ser atendidas, 
no por gracia, sino como consecuen
cia de una medida de carácter gene
ral, según aconsejan las autoridades 
académicas, reclaman las legítimas 
aspiraciones de la juventud estudiosa 
y recomienda e: principio aceptado de 
una conveniente asimilación: tales 
son los fines á que van encaminadas 
las prescripciones del adjunto proyec
to de decreto, que, compendiando lan 
del citado de 22 de Noviembre de 1883 
con las alteraciones establecidas por 
el de 5 de Febrero de 1886, tiene
Ministro que suscribe la honra 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 5 de Junio de 1887.

el 
de

SEÑORA;

A. L. R. P. de V. M.,

Pú'íor Balaguer.

| otras limitaciones más que la del ri- 
' guroso orden científico en que deben 

¡ Ardiendo á ¡as razones expuestas I de asígnatoras en que Éd^umno fuera 

I br^ d mTZ: A6 U ',7n- 1 Ca,lfiC"d0 de SnaP™ao 110 
Alfonso Xin‘bv‘, ° H'JP e ]py ‘ 1 r186 haSfcU !a COIjVOcat°ria inmediata,

a' r  • XU1, y ° Reina heoente ' La Secretaría del Instituto de la Ha-

REAL DECRETO

del Reino,
A engomen decretar lo siguiente:
Art. 1. La validez académica de 

todos los estudios dependientes del 
ramo de Instrucción pública en las 
islas de Cuba y Pueito Rico, cual
quiera que sea su grado y denomina- 
tiipn, ora pertenezcan á la enseñanza 
oficial ú organizada por el Estado, ora 
á la, privada ó establecida por otra 

I iniciativa al tenor de las disposiciones 
legales, se obtendrá mediante iguales 
piuebas de suficiencia y conforme á 
un mismo reglamento de exámenes: 
no babra para los estudios de ense
ñanza privada otros preceptos espe
ciales que los taxativamente determi
nados en el presente decreto.

Art. 2.° Todos los estudios académi
camente aprobados, cualquiera que sea 
su procedencia, son recíprocos é incor- 
porables entre sí. Para incorporar en 
la enseñanza oficial las asignaturas 
estudiadas en la privada y revalidadas 
académicamente, es preciso sujetarse 
á ios periodos de matrícula designados 
para aquélla, a fin de que en un 1
mismo curso no puedan mezclarse 
ambos sistemas docentes, el privado 
y el oficial. La duración del curso se 
entenderá para estos efectos desde l.° 
de Octubre al 30 de Setiembre.

Art. 3.° Las pruebas exigidas para 
la validez académica de los estudios 
privados se verificarán ante los mis
mos Pribunales de la enseñanza ofi
cial, los cuales se reunirán al efecto 
tres veces al año durante la segunda 
quincena de los meses de Enero, 
Mayo y Setiembre, bajo las siguientes 
reglas: 

Primera. En el Instituto de la Ha
bana y en el de la capital de Puerto 
Rico para las pruebas de cada una de 
las asignaturas de los estudios gene
rales de la segunda enseñanza y de 
los de aplicación, así como para los 
ejercicios del grado de Bach ller y de 
reválida de títulos periciales.

. Segunda. En las Escuelas Profe
sionales de la Habana y Puerto Rico 
y en la de Dibujo, Escultura y Pintu
ra de la Habana para la prueba de 
asignaturas de los respectivos estudios 
y reválida de los correspondientes 
títulos.

Tercera. En la Universidad de la 
Habana para la prueba de asignaturas 
de los estudios de Facultad, así como 
para Ja reválida del Notariado y los 
ejercicios de los grados de Licenciado 
y de Doctor.

Cuarta. A pesar de lo dispuesto 
en las tres reglas precedentes, se en
tenderá que los establecimientos 
mencionados en las mismas no están 
facultados para admitir a las pruebas
y ejercicios que se les asigna más que 
en el caso de que tengan oficialmente 
establecida la enseñanza á que perte
nezcan los estudios privados cuva 
validez académica trate de obtenerse.

Art. 4.° Los exámenes se verifica- 
■ rán por asignaturas, sin sujeción á 
| número determinado de ellas en cada 
i época, ni lormacion de grupos en las 
i mismas, ni fuerza anuladora de los 
1 exámenes posteriores respecto de es
tudios anteriormente aprobados, ni

baña y la del de la capital de Puerto 
Rico se participarán mutualmente al 
siguiente dia las calificaciones de sus
pensó que merezcan los aspirantes 
respectivos, cuyos partes se inscri
birán en un libro que, bajo su respon
sabilidad, ha de tener presente ei Se
cretario que los reciba, para impedir 
cualquier fraude. En todo lo demás se 
observarán las mismas formalidades 
establecidas para la enseñanza oficial. 
En los exámenes de asignaturas prác
ticas dispondrán los Tribunales que 
los examinados verifiquen algún ejer
cicio de esta clase. Los actos de grado 
de Bachiller, Licenciado ó Doctor, y 
los de reválidas se someterán á re
glas idénticas á las preceptuadas 
para estos ejercicios en la enseñanza 
oficial.

, Art. 5.a Los examinados de estu
dios privados en cualquier ramo de la 
enseñanza, satisfarán en papel de pa
gos al Estado, por cada asignatura 
que soliciten probar, la mitad de los 
deiechos que por matrícula se exigen 
en la enseñanza oficial, y por entero 
y en metálico lo concerniente á los 
derechos académicos y de inscripción, 
y á los gastos de Secretaría por ins
trucción de expediente. Estos gastos 
se fijan en un peso por cada asigna
tura, y su importe se aplicará al pago 
de los temporeros, que requiera "el 
consiguiente aumento de trabajo, y 
del material que por efectos del mis
mo se consuma. Cuando el exámen se 
verifique en establecimiento sostenido 
por la provincia ó el Municipio, todos 
Jos derechos se abonarán necesaria
mente en metálico. Los ejercicios de 
grados y reválidas costarán lo mismo ■ 
que en la enseñanza oficia), debiendo 
los que aspiren á someterse á ellos 
satisfacer también un peso para los 
gastos indicados de Secretaria por 
instrucción de expediente.

Art. 6. Los Secretarios de los 
establecimientos en que se verifiquen 
exámenes de estudios privados firma
rán bajo su responsabilidad el expe
diente de identificación del aspirante 
para impedir toda suplantación perso- 
nal.^Al electo bastará la certificación 
del Secretario, por propio conocimien
to, ó la declaración conteste de tres 
vecinos de la localidad. 

Art. 7.° Los aspirantes á verificar 
las piuebas de aptitud necesarias para 
dar validez académica á los estudios 
privados, presentarán instancias den - ¡ 
tro de los diez días primeros de los 
meses de Enero, Mayo y Setiembre 
dirigida al Jefe del establecimiento 
respectivo,^ expresándolas asignaturas 
reválidas ó grados de que quieran 
verificar el examen ó ejercicios, ofre
ciendo las pruebas de identidad per
sonal que se les exijan, y consignan
do en la Secretaría del establecimiento 
correspondiente las cantidades para 
el pago de los derechos antes mencio
nados. Los derechos concernientes á 
!a prueba de asignaturas y demás 
actos de grados y reválidas que por 
cualquier causa no hubieran podido 
verificarse, excepción hecha de los 
relativos á la instrucción de expedien
te, serán de* abono para realizar la

PALMA
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prueba y actos aludidos en cualquier» 
de las tres épocas del respectivo curSn 
académico, á cuyo fin deberán f' 
interesados presentar la oportuna gn 
licitud acompañada de las correspon.' 
dientes papeletas, sin haberla utiljzi 
do como justificante.

Atr. 8.° No se hará mención alón, 
na especial al expedirse los títulos 
Profesionales y de Perito, Bachil|er 
Licenciado ó Doctor, ni en nin»Uü’ 
el ase i e certificaci o n d e re vá I i d a s ó°ora. 
dos, del carácter oficial ó privado con 
que sehayan hecho y aprobado Jos esta 
dios a que aquellos se refieren; pero en 
las certificaciones deexámenes de asió, 
naturas estudiadas privadamente: de
berá hacerse constar esta circunstan 
cía, así como la fecha en que dichos 
examenes se hubieren efectuado.

Art. 9.° En la Secretaría de cada 
uno de los Establecimientos de ense
ñanza, á que se refiere el art. 3 6 se 
conservarán archivadas las actas’de 
todos Jos exámenes y ejercicios rela
tivos á los alumnos de estudios puya
dos, llevándose también en ellos un 
libro foliado y sellado en todas sus 
páginas, en el cual se registrarán bajo 
numeración correlativa el nombre 
apellidos, edad y naturaleza de aqué
llos, fecha del exámen, asignatura ú 
objeto de éste y calificaciones que los 
mismos hubieren merecido. "

Art. 10. No se dará en lo sucesivo 
curso á ninguna instancia en que 
cualquiera que sea la causa que la 
motive, se solicite incorporación, si
multáneo ó validez académica de es
tudios en discordancia con las dispo
siciones vigentes sobre la materia y 
las contenidas en este decreto.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Ultramar, 

Víctor Balagucr.

(Gaceta 8 Junio.^

M.C.D. 2022


